
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

 

RADICADO     23-001-31-03-004-2022-00120 

PROCESO     EJECUTIVO  

DEMANDANTE ALVARO MANUEL ABDALA RUIZ 

DEMANDADO  WILLIAN ENRIQUE AGAMEZ LAMBERTINEZ 

. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 Agencias en derecho    $8’000.000 

 

TOTAL: OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($8.000.000) 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN 

Secretaría 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO APLICACIÓN SISTEMA PROCESAL ORAL.  

Apruébese la anterior liquidación de costas, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, advirtiéndose que las agencias en derecho se fijaron conforme 

lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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